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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 19 de julio de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Málaga, dimanante de 
Juicio Verbal 2503/2009. (PD. 2525/2010).

NIG: 2906742C20090051346.
Procedimiento: Juicio Verbal 2503/2009.
Sobre: Desahucio Falta de Pago y Reclamación de Rentas.
De: Clotilde Jesús Bandera Gallego.
Procurador: Sr. Eusebio Villegas Peña.
Letrado: Sr. Gustavo A. Ramírez Galván.
Contra: Moisés Fernández Granado y Juan Carlos Medina Plaza.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta pago 
-250.1.1) 2503/2009 seguido en el Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Uno de Málaga a instancia de Clotilde Jesús Ban-
dera Gallego contra Moisés Fernández Granado y Juan Carlos 
Medina Plaza sobre Desahucio Falta de Pago y Reclamación 
de Rentas, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 94

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Veintitrés de abril de dos mil diez.
Parte demandante: Clotilde Jesús Bandera Gallego.
Abogado: Gustavo A. Ramírez Galván.
Procurador: Eusebio Villegas Peña.
Parte demandada: Moisés Fernández Granado y Juan Carlos 
Medina Plaza.
Objeto del juicio: Acción de desahucio y reclamación de can-
tidad.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta 
por el Procurador don Eusebio Villegas Peña en nombre 
y representación de doña Clotilde Jesús Bandera Gallego, 
debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento que liga a las partes litigantes y que tiene por ob-
jeto la finca sita en C/ Camino de Suárez, 83, 5.º C, de 
Málaga y, en consecuencia, debo declarar y declaro haber 
lugar al desahucio condenando al/a la demandado/a Juan 
Carlos Medina Plaza a que la desaloje y deje libre a disposi-
ción de la parte actora en el plazo legal, con apercibimiento 
de lanzamiento de la parte demandada, y condenándole 
igualmente al pago de las rentas y cantidades asimiladas 
reclamadas vencidas, que ascienden a 1.750 euros hasta 
la fecha de demanda, y las que venzan hasta el efectivo 
lanzamiento, así como al pago de los intereses legales de-
vengados, y todo ello con condena en costas a la parte 
demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 

apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto, indicando en las Observaciones del documento de 
ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del 
código «02», de conformidad en lo establecido en la dispo-
sición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985 del Poder 
Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunida-
des Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia ju-
rídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a 
los demandado/s Moisés Fernández Granado y Juan Carlos 
Medina Plaza, extiendo y firmo la presente en Málaga, a dieci-
nueve de julio de dos mil diez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 4 de octubre de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Trece de Málaga, dima-
nante de procedimiento ordinario 1859/2007. (PD. 
2520/2010).

NIG: 2906742C20070032407.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1859/2007. Nego-
ciado: C.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Juguetes Carrión, S.A.
Procurador: Sr. Fernando García Bejarano.
Letrado: Sr. Checa Gómez de la Cruz, Antonio.
Contra: Samuel Vitulano Pascual.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1859/2007 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de 
Málaga a instancia de Juguetes Carrión, S.A., contra Samuel 
Vitulano Pascual sobre Reclamación de cantidad, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

En Málaga, a veintiséis de junio de dos mil nueve.
Han sido vistos por el Ilmo. Señor Magistrado Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número Trece de Málaga, don 
José Pablo Martínez Gámez, los autos de Juicio Ordinario se-
guidos en este Juzgado con el número 1859/2007-C a instan-
cias de la entidad mercantil Juguetes Carrión, S.L., represen-
tada por el Procurador don Fernando García Bejarano y con 
la asistencia letrada de don Antonio Checa Gómez de la Cruz, 
frente a don Manuel Vitulano Pascual, declarado en situación 
legal de rebeldía procesal.

F A L L O

1. Se estima parcialmente la demanda se condena a don 
Samuel Vitulano Pascual a pagar a la entidad mercantil Ju-
guetes Carrión, S.A., la suma de siete mil seiscientos sesenta 
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y cinco euros con veintidós céntimos, más el interés legal del 
dinero desde la fecha de interposición de la demanda y au-
mentado en dos puntos desde la fecha de esta sentencia.

2. No se hace expreso pronunciamiento condenatorio en 
las costas de esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en que 
habrá de prepararse mediante escrito presentado dentro del 
plazo de cinco días contados desde el siguiente a la notifica-

ción de esta resolución y en el que habrá de citarse la reso-
lución que se apela y manifestarse la voluntad de recurrir con 
expresión de los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Samuel Vitulano Pascual, extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga, a cuatro de octubre de dos mil diez.- El Se-
cretario. 


